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RESPUESTAS DE LA NOTA ACLARATORIA DRPM-1022-2024 

 

1. EN EL CONTENIDO 4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (pág. 21) se describe que 

el proyecto consiste en un edificio de 17 pisos con 5 pisos de estacionamientos; sin embargo, 

en el anteproyecto presentado mencionan que “plata baja” y 22 altos (incluyendo nivel -100), 

por lo que deberá detallar: 

a. Unificar y presentar la descripción del proyecto, tomando en consideración lo 

descrito en el Anteproyecto  

➢ Respuesta:  Hubo un error, el edificio cuenta con 22 altos (incluyendo nivel -100) los 

cuales están distribuidos de la siguiente manera:  

NIVEL -100: ESTACIONAMIENTOS 

NIVEL 000: ACCESO, VESTÍBULO, LOCAL COMERCIAL CON DEPÓSITO, 

ADMINISTRACIÓN, ÁREA DE TRABAJO, GIMNASIO, CUARTO DE BOMBAS, 

CUARTO ELÉCTRICO, ÁREA DE GENERADOR, ÁREA DE TINAQUERA; NIVEL  

100 AL 550: ESTACIONAMIENTOS 

NIVEL 600 AL 1100: 48 UNIDADES DE APARTAMENTOS DE UNA RECÁMARA (8 

UNIDADES POR PISO) 

NIVEL 1200 AL 2000: 45 UNIDADES DE APARTAMENTOS TIPO LOFT DE UNA 

RECÁMARA CADA UNO (9 UNIDADES POR NIVEL) 

NIVEL 2200: ÁREA SOCIAL CON SALON DE FIESTA, ÁREA DE TERRAZA, SALA DE 

JUEGOS. 

 

b. Por otro lado, no se presenta Estudio de Suelo ni se describe la actividad 

excavación y cimentación, en cuanto a la metodología de excavación del sótano 

(nivel -100) cantidad de material excavado, ni disposición final de este material, 

por lo que deberá presentar:  

 

b.1.   Estudio de suelo y metodología de excavación, profundidad, cantidad de 

material a remover y su disposición final.  

 

Respuesta: a continuación, presentamos el Estudio de suelo y metodología de excavación, 

profundidad, cantidad de material a remover y su disposición final. 

ESTUDIO DE SUELO:  Presentamos a continuación el estudio de suelo  
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METODOLOGÍA DE EXCAVACIÓN: 

Se utilizará pala Mecánica Modelo Jhon Deere 210G, con un peso de 22.93 toneladas, un ancho 

de 3.02 m, largo de 9.53m, altura de 3.01 m con orugas de 800mm, motor de 6 cilindros y nivel 

de emisiones Tier 4f/EU IV,   a este equipo se le realiza mantenimiento cada 500 horas en la 

agencia Copama, Con esta Pala mecánica se realizarán las excavaciones y se cargarán en 

camiones volquetes de 20 yds 3 cuando no esté lloviendo, estos camiones saldrán de la obra 

directamente al botadero autorizado para recibir la tierra excavada. 

 

CARACTERISTICAS DE LA PALA MECÁNICA 

Peso 22.93 t 

Longitud de transporte 9.53 m 

Anchura transporte 3.02 m 

Altura transporte 3.01 m 

Mecanismo de dirección LC 

Anchura Orugas 800 mm 

Pluma MB 

Max. Alcance Lateral 9.92 m 

Profundidad de excavación  6.67 m 

Fuerza de rotura  158 KN 

Model Series G 

Fabr. del motor John Deere 

Modelo Motor 6068HT106 

Rendimiento de motor 119 KW 

Cilindrada 6.8 l 

Revoluciones  2000 rpm 

No. De cilindros 6 

Nivel de emisión Tier 4f/EU IV 

 

PROFUNDIDAD DE EXCAVACIÓN 

La profundidad de excavación medida desde borde de la acera tendrá una profundidad máxima 

de 2.10 m. 

CANTIDAD DE MATERIAL A REMOVER Y DISPOSICIÓN FINAL: 

La cantidad de material a remover sin expansión son aproximadamente 600 m3 de tierra de los 

cuales unos 180 m3 serán reutilizados dentro del mismo proyecto como material de relleno en la 

parte posterior del terreno, el restante que son 420 m3 serán transportados en camiones volquetes 

de 20 yds al relleno ubicado en el corregimiento de ancón, distrito de Panamá denominado 

"RAIN FOREST VILLAS" que es donde nuestro transportista llevará el material excavado. 
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b.2. Esquematizar las rutas, de acceso al proyecto debido al movimiento de equipo pesado 

en el sitio de acceso y para el traslado del material producto de excavación del sótano. 

 

Respuesta: A continuación, presentamos el esquema de rutas 
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b.3. Dentro del contenido 8.0, Identificar y describir los aspectos e impactos tomando en 

consideración esta actividad de excavación. 

 

Respuesta:  Aspectos e impactos tomando en consideración esta actividad de excavación. 

 

➢ EMISIÓN DE POLVO Y PARTÍCULAS: 

 

Impacto: La excavación genera polvo y partículas que pueden afectar la calidad del aire y la 

salud de las personas cercanas. 

Medida de mitigación: Utilizar sistemas de riego para reducir el polvo y barreras físicas para 

contener las partículas. 

 

➢ CONTROL DE ESCORRENTÍA: 

 

Impacto: La escorrentía superficial puede arrastrar sedimentos y contaminantes hacia áreas más 

bajas. 

Medida de mitigación: Implementar sistemas de drenaje adecuados para controlar la escorrentía 

y evitar la acumulación de agua en el sitio de construcción 

 

➢ RUIDO: 

 

Impacto: El uso de maquinaria pesada durante la excavación genera ruido que puede afectar 

tanto a los trabajadores como a las comunidades cercanas. 

Medida de mitigación: Utilizar equipos con silenciadores y limitar las horas de trabajo a 

horarios menos disruptivos. 

 

➢ ALTERACIÓN DEL SUELO: 

 

Impacto: La excavación puede alterar la estructura y composición del suelo, afectando la 

vegetación y la fauna local. 

Medida de mitigación: Restaurar el suelo y la vegetación después de la excavación y utilizar 

técnicas de excavación que minimicen el impacto. 
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➢ GENERACIÓN DE RESIDUOS: 

 

Impacto: La excavación produce grandes cantidades de residuos, incluyendo tierra, rocas y 

materiales de construcción. 

Medida de mitigación: Implementar programas de reciclaje y reutilización de materiales 

excavados. 

 

➢ GESTIÓN DE RESIDUOS Y MATERIALES PELIGROSOS: 

 

Impacto: Los residuos y materiales peligrosos pueden filtrarse al suelo y contaminar el agua 

subterránea. 

Medida de mitigación: Almacenar adecuadamente los materiales peligrosos y los residuos, 

utilizando contenedores sellados y áreas designadas para evitar derrames 

 

MEDIDAS ADICIONALES DE MITIGACIÓN 

➢ Monitoreo ambiental: Realizar monitoreos periódicos de la calidad del aire, agua y suelo 

para detectar y mitigar impactos a tiempo. 

➢ Capacitación del personal: Educar a los trabajadores sobre prácticas sostenibles y la 

importancia de la conservación ambiental. 

➢ Planificación adecuada: Diseñar el proyecto de manera que se minimicen los impactos 

ambientales desde el inicio. 
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B.4. De igual manera se deberá ampliar el contenido 8.2. ANALIZAR LOS CRITERIOS 

DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, EFECTOS Y CARACTERÍSTICAS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE GENERARÁ EL PROYECTO EN CADA UNA DE SUS 

FASES, SOBRE EL ÁREA DE INFLUENCIA. 

 

Respuesta: se presenta el detalle de los criterios de protección ambiental relacionados con el 
proyecto, en todas sus fases 

 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN 

AFECTA  
EFECTOS EN CADA UNA 

DE LAS FASES SI NO 

Criterio 1. 

Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta riesgo para la salud de la población, flora 

y fauna y sobre el                              ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se 

considerarán los siguientes factores: 

   

a. 

La generación, recolección, almacenamiento, 
transporte o disposición de residuos industriales, 
así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a 
su composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso de 
materias inflamables, tóxicas, corrosivas, y 
radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 
etapas de la acción propuesta. 

X  

Planificación: En esta fase, se identifican y 
evalúan los posibles residuos sin generar 
afectaciones directas al entorno. Se 
desarrollan planes y se asegura el 
cumplimiento de normativas ambientales. 
Construcción: Durante la construcción, la 
generación y manejo de residuos industriales 
puede impactar si no se gestiona 
adecuadamente. Se implementa el plan de 
gestión de residuos, se monitorean y 
controlan las actividades, y se capacita al 
personal para minimizar las afectaciones. 
Operación: En la operación, se establecen 
procesos de reciclaje y reutilización de 
materiales, se monitorean los residuos y se 
reporta el cumplimiento normativo, 
minimizando así las afectaciones al medio 
ambiente. 
Cierre: En esta fase, se lleva a cabo la 
limpieza y restauración del sitio, disponiendo 
adecuadamente los residuos restantes y 
realizando una evaluación final para 
asegurar que no haya impactos ambientales 
persistentes. 
Cabe destacar que no se contempla una 
etapa de cierre. 

b. 

La generación de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones 

cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las normas 

de calidad ambiental. 

X  

Planificación: no se prevé afectación de 
ningún tipo. 
Construcción: Durante la construcción, 
existe la posibilidad de generar efluentes 
líquidos, emisiones gaseosas y residuos 
sólidos que puedan superar los límites 
permisibles. Se implementarán medidas 
de control y gestión, se monitorearán las 
concentraciones y se capacitará al 
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personal para minimizar el impacto 
ambiental. 
Operación: Sólo se prevé el ruido que 
puedan generar los vehículos al momento 
de llegar al local. No será significativo y 
tampoco superará al ruido ya existente en 
la zona. 
Cierre: No se contempla una etapa de 
cierre. 

c. 
Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones. 
X  

Planificación: no se prevé afectación de 
ningún tipo. 
Construcción: Durante la construcción, 
pueden generarse ruidos debido a 
actividades como excavaciones, uso de 
maquinaria pesada, transporte de 
materiales y otras actividades de 
construcción. Estas fuentes de ruido 
pueden superar los niveles permisibles si 
no se gestionan adecuadamente. 
Operación: En la fase de operación, se 
controlarán y monitorearán los niveles de 
ruidos generados por el uso normal del 
edificio, como sistemas de HVAC 
(calefacción, ventilación y aire 
acondicionado), tráfico vehicular y 
actividades humanas, para asegurar que 
no superen los límites establecidos. 
Cierre: No se contempla una etapa de 
cierre. 

d. 

La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población. 

X  

Planificación: no se prevé afectación de 
ningún tipo. 
Construcción: Durante la construcción, 
pueden generarse residuos domésticos que, 
si no se manejan adecuadamente, pueden 
constituir un peligro sanitario a la población. 
Se implementarán medidas de gestión de 
residuos, incluyendo la recolección y 
disposición adecuada, para minimizar estos 
riesgos. 
Operación: En la fase de operación, se 
controlarán y monitorearán los residuos 
domésticos generados por el uso del edificio. 
Se implementarán programas de recolección 
y reciclaje para asegurar que los residuos no 
constituyan un peligro sanitario. 

Cierre: No se contempla una etapa de cierre. 

e. 

La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 X 

Planificación: no se prevé afectación de 
ningún tipo. 
Construcción: durante la construcción, 
pueden generarse emisiones fugitivas de 
gases o partículas debido a actividades 
como la excavación, el uso de maquinaria 
pesada y el transporte de materiales. Estas 
emisiones pueden variar en composición y 
calidad, y su cantidad debe ser monitoreada 
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para asegurar que no superen los límites 
permisibles. Se implementarán medidas de 
control, como el riego de suelos y el 
mantenimiento adecuado de maquinaria, 
para minimizar estas afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, se 
controlarán y monitorearán las posibles 
emisiones fugitivas generadas por el uso 
normal del edificio, asegurando que no 
superen los límites establecidos y 
manteniendo la calidad del aire dentro de 
los parámetros aceptables. 
Cierre: No se contempla una etapa de 
cierre. 

f. 
El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios. 

 X 

Planificación: no se prevé afectación de 
ningún tipo. 
Construcción: Durante la construcción, la 
acumulación de agua estancada, residuos 
orgánicos y escombros puede favorecer la 
proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios, como mosquitos y roedores. Se 
implementarán medidas de control como el 
manejo adecuado de residuos, la eliminación 
de agua estancada y la fumigación 
preventiva. 
Operación: En la fase de operación, se 
mantendrán programas regulares de 
limpieza y control de plagas para evitar la 
proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios. Se monitoreará la higiene del 
edificio y se realizarán actividades de 
mantenimiento preventivo. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

Criterio 2. 

Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales, con especial 

atención a la afectación de la diversidad 

biológica y territorios o recursos con 

valor ambiental y/o patrimonial. A objeto 

de evaluar el grado de impacto sobre los 

recursos naturales, se deberán 

considerar los siguientes factores: 

   

a. 
La alteración del estado de conservación de 
suelos. 

X  

Planificación: No se generarán 
afectaciones directas al entorno. 

Construcción: Durante la construcción, las 

actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y el uso de maquinaria 
pesada pueden alterar el estado de 
conservación de los suelos. Se 
implementarán medidas de control y 

53



mitigación, como la estabilización de suelos, 
el manejo adecuado de escombros y la 
revegetación de áreas impactadas para 
minimizar estas afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, se 

mantendrán las medidas de conservación de 
suelos para asegurar que no se generen 
impactos negativos. Se monitoreará el 
estado de los suelos y se realizarán ajustes 
necesarios para mantener la integridad del 
suelo. 
Abandono: No se contempla una etapa de 

cierre. 

b. La alteración de suelos frágiles.  X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno. 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y el uso de maquinaria 
pesada pueden alterar los suelos frágiles. Se 
implementarán medidas de control como la 
estabilización de suelos, el uso de barreras 
de contención y la revegetación de áreas 
impactadas para minimizar estas 
afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, se 
mantendrán las medidas de protección de 
suelos frágiles para asegurar que no se 
generen impactos negativos. Se monitoreará 
el estado de los suelos y se realizarán 
ajustes necesarios para mantener su 
integridad. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

c. 
La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 
 X 

Planificación: No se generarán 
afectaciones directas al entorno. 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y el uso de maquinaria 
pesada pueden iniciar o aumentar los 
procesos erosivos a corto plazo. Se 
implementarán medidas de control como la 
estabilización de suelos, el uso de barreras 
de contención y la revegetación de áreas 
impactadas para minimizar estas 
afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, se 
mantendrán las medidas preventivas y de 
control para asegurar que no se generen ni 
incrementen los procesos erosivos a 
mediano y largo plazo. Se monitoreará el 
estado de los suelos y se realizarán ajustes 
necesarios para mantener la estabilidad del 
terreno, evitando así cualquier afectación. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 
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d. 
La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a 

la acción propuesta. 

 
 

X 
 

Planificación: No se generarán 
afectaciones directas al entorno. 
Construcción: Durante la construcción, 
actividades como la excavación y el 
movimiento de tierras pueden llevar a la 
pérdida de fertilidad en los suelos 
adyacentes debido a la compactación, la 
mezcla de capas del suelo y la erosión. Se 
implementarán medidas de control, como la 
estabilización de suelos y la revegetación, 
para minimizar estas afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, se 
mantendrán las medidas de protección para 
asegurar que no se genere pérdida de 
fertilidad en los suelos adyacentes. Se 
monitoreará el estado del suelo y se 
realizarán ajustes necesarios para mantener 
su fertilidad 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

e. 

La inducción del deterioro del suelo por causas 

tales como desertificación, generación o avance 

de dunas o acidificación. 

 X 

Planificación: No se generarán 
afectaciones directas al entorno. 
Construcción: Durante la construcción, 
actividades como la excavación y el 
movimiento de tierras pueden inducir el 
deterioro del suelo, contribuyendo a 
procesos de desertificación, generación de 
dunas o acidificación. Se implementarán 
medidas de control y mitigación, como la 
estabilización de suelos, revegetación y 
manejo adecuado de escombros para 
minimizar estas afectaciones. 
Operación:  
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

f. 
La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el    suelo. 
 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, 
actividades como la excavación y el 
movimiento de tierras pueden inducir el 
deterioro del suelo, contribuyendo a 
procesos de desertificación, generación de 
dunas o acidificación. Se implementarán 
medidas de control y mitigación, como la 
estabilización de suelos, revegetación y 
manejo adecuado de escombros para 
minimizar estas afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, se mantendrán las 
medidas de conservación del suelo. Aunque 
haya poco espacio verde, las áreas 
existentes serán adecuadamente 
mantenidas para evitar cualquier impacto 
negativo en la calidad del suelo. No se 
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generará afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

g. 

La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción:  Durante la construcción, las 
actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y el uso de maquinaria 
pesada pueden alterar el hábitat de estas 
especies. Se implementarán medidas de 
mitigación, como la creación de zonas de 
conservación, la reubicación de especies y la 
limitación de áreas de trabajo, para 
minimizar las afectaciones 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, se mantendrán las 
medidas de conservación para asegurar que 
no se genere alteración en las especies de 
flora y fauna vulnerables, amenazadas, 
endémicas, con datos deficientes o en 
peligro de extinción. Se monitoreará la 
biodiversidad y se realizarán ajustes 
necesarios para mantener la integridad del 

hábitat. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

h. 
La alteración del estado de conservación de 

especies de flora y  fauna. 
 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y el uso de maquinaria 
pesada pueden alterar el hábitat y el estado 
de conservación de estas especies. Se 
implementarán medidas de mitigación, como 
la creación de zonas de conservación, la 
reubicación de especies y la limitación de 
áreas de trabajo, para minimizar las 
afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, se mantendrán las 
medidas de conservación para asegurar que 
no se genere alteración en el estado de 
conservación de las especies de flora y 
fauna. Se monitoreará la biodiversidad y se 
realizarán ajustes necesarios para mantener 
la integridad del hábitat. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

i. 

La introducción de especies de flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, se 
implementarán medidas preventivas para 
asegurar que no se introduzcan especies 
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exóticas. No se generará ninguna afectación 
relacionada con la introducción de especies. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no habrá introducción ni 
afectación de especies de flora y fauna 
exóticas. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

j. 

La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades extractivas, de explotación o 
manejo de la fauna, flora u otros recursos 
naturales. No se generará ninguna 
afectación relacionada con estas 
actividades. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se promoverán ni se 
realizarán actividades extractivas, de 
explotación o manejo de la fauna, flora u 
otros recursos naturales. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

k. 

La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y el uso de maquinaria 
pesada pueden generar efectos adversos 
sobre la biota endémica. Se implementarán 
medidas de mitigación, como la creación de 
zonas de conservación, la reubicación de 
especies y la limitación de áreas de trabajo, 
para minimizar las afectaciones 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, se mantendrán las 
medidas de conservación para asegurar que 
no se generen efectos adversos sobre la 
biota endémica. Se monitoreará la 
biodiversidad y se realizarán ajustes 
necesarios para mantener la integridad del 
hábitat. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades que induzcan la tala de bosques 
nativos. 
Operación: En la fase de operación, que 
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implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la tala de bosques nativos. No se 
generará afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

m. El reemplazo de especies endémicas.  X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades que induzcan el reemplazo de 
especies endémicas. Se implementarán 
medidas de protección para evitar cualquier 
impacto negativo en estas especies, 
asegurando su conservación. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá el reemplazo de especies 
endémicas. No se generará afectación en 
esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

n. 

La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades que alteren la representatividad 
de las formaciones vegetales y ecosistemas. 
Se implementarán medidas de protección 
para evitar cualquier impacto negativo, 
asegurando la conservación de estas 
formaciones y ecosistemas. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la alteración de la 
representatividad de las formaciones 
vegetales y ecosistemas. No se generará 
afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

o. 
La promoción de la explotación de la belleza 
escénica declarada. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades que exploten la belleza escénica 
declarada. Se implementarán medidas para 
evitar cualquier impacto negativo en estas 
áreas, asegurando su conservación. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la explotación de la belleza 
escénica declarada. No se generará 
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afectación en esta fase. 
Abandono: 

p. 
La extracción, explotación o manejo de fauna y 
flora nativa. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades de extracción, explotación o 
manejo de fauna y flora nativa. Se 
implementarán medidas para evitar cualquier 
impacto negativo en estas especies, 
asegurando su conservación. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la extracción, explotación o 
manejo de fauna y flora nativa. No se 
generará afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación y el uso de 
maquinaria pesada pueden tener algún 
impacto sobre la biodiversidad. Se 
implementarán medidas de mitigación 
estrictas, como la creación de zonas de 
conservación, la reubicación de especies y la 
limitación de áreas de trabajo, para 
minimizar las afectaciones. 
Operación:  En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, se mantendrán las 
medidas de conservación para asegurar que 
no se generen efectos adversos sobre la 
diversidad biológica. Se monitoreará la 
biodiversidad y se realizarán ajustes 
necesarios para mantener la integridad del 
hábitat. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

r. 
La alteración de los parámetros físicos, químicos 

y biológicos del   agua. 
 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y el uso de maquinaria 
pesada pueden causar la alteración de los 
parámetros físicos (como la turbidez), 
químicos (como la contaminación por 
derrames de combustibles) y biológicos 
(como la alteración de la calidad del agua). 
Se implementarán medidas de mitigación, 
como la instalación de barreras de 
sedimentos, el manejo adecuado de 
residuos y la prevención de derrames para 
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minimizar estas afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se generará ninguna 
afectación a los parámetros físicos, químicos 
y biológicos del agua. Se mantendrán las 
medidas de control para asegurar la calidad 
del agua. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

s. La modificación de los usos actuales del agua.  XX 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y el uso de maquinaria 
pesada pueden alterar los usos actuales del 
agua, por ejemplo, en la cantidad disponible 
para uso agrícola o doméstico. Se 
implementarán medidas de mitigación, como 
la instalación de barreras de sedimentos, el 
manejo adecuado de residuos y la 
prevención de derrames para minimizar 
estas afectaciones y asegurar que los usos 
actuales del agua se mantengan. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se generará ninguna 
afectación a los usos actuales del agua. Se 
mantendrán las medidas de control para 
asegurar que los usos actuales del agua se 
mantengan sin cambios. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

t. 
La alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos. 
 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
habrá impacto en cuerpos o cursos de agua 
superficial, ya que no existen en la zona. Se 
mantendrán medidas preventivas generales 
para evitar cualquier posible afectación a 
otras fuentes de agua locales, si existieran. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se generará ninguna 
afectación a cuerpos o cursos de agua 
superficial. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

u. 
La alteración de cursos o cuerpos de aguas 
subterráneas; y 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación y el 
movimiento de tierras pueden afectar los 
cuerpos de aguas subterráneas, alterando 
su flujo y calidad. Se implementarán medidas 
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de mitigación, como la gestión adecuada de 
residuos, la prevención de derrames y la 
protección de las áreas de recarga para 
minimizar estas afectaciones. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se generará ninguna 
afectación a los cuerpos de aguas 
subterráneas.  
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

v. 
La alteración de la calidad y cantidad del agua 

superficial, continental o marítima, y subterránea. 
 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación y el 
movimiento de tierras pueden afectar tanto la 
calidad (física, química y biológica) como la 
cantidad de agua superficial y subterránea. 
Se implementarán medidas de mitigación 
como la instalación de barreras de 
sedimentos, el manejo adecuado de 
residuos, la prevención de derrames, y la 
protección de las áreas de recarga para 
minimizar estas afectaciones. 
Operación: 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

Criterio                     3 

Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que 

dieron origen a un área clasificada como 

protegida o sobre el valor paisajístico, 

estético y/o turístico de una zona. A 

objeto de evaluar si se presentan 

alteraciones significativas sobre estas 

áreas o zonas se deberán considerar los 

siguientes factores: 

   

a. 
La afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales                                 que se encuentran en áreas 
protegidas. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades de afectación, intervención o 
explotación de recursos naturales en áreas 
protegidas. Se implementarán medidas para 
evitar cualquier impacto negativo en estas 
áreas, asegurando su protección y 
conservación. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la afectación, intervención o 
explotación de recursos naturales en áreas 
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protegidas. No se generará afectación en 
esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se promoverá ni se llevará a cabo la creación 
de nuevas áreas protegidas. Se 
implementarán medidas para minimizar 
cualquier impacto ambiental, asegurando la 
protección de las áreas existentes. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se promoverá ni se 
llevará a cabo la creación de nuevas áreas 
protegidas. No se generará afectación en 
esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo actividades que 
modifiquen las antiguas áreas protegidas. Se 
implementarán medidas para asegurar que 
cualquier área protegida cercana no se vea 
afectada y se mantenga su estatus de 
protección. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se promoverá ni se 
realizará la modificación de antiguas áreas 
protegidas. No se generará afectación en 
esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

d. 
La pérdida de ambientes representativos y 
protegidos. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo actividades que 
provoquen la pérdida de ambientes 
representativos y protegidos. Se 
implementarán medidas de protección para 
asegurar la integridad y conservación de 
estos ambientes. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se generará la 
pérdida de ambientes representativos y 
protegidos. No se generará afectación en 
esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 
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e. 
La afectación, intervención o explotación de 
territorios con valor paisajístico y/o turístico 
declarado. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo actividades que afecten, 
intervengan o exploten territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la afectación, intervención o 
explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado. No se 
generará afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

f. 
La obstrucción de la visibilidad a zona con valor 
paisajístico                                        declarado. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo actividades que obstruyan 
la visibilidad a zonas con valor paisajístico 
declarado. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la obstrucción de la visibilidad a 
zonas con valor paisajístico declarado. No se 
generará afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

g. La modificación en la composición del paisaje; y X  

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, las 
actividades como la excavación, el 
movimiento de tierras y la construcción de 
infraestructuras pueden modificar la 
composición del paisaje. Se implementarán 
medidas de mitigación para minimizar estos 
impactos, como el diseño de la construcción 
para integrarse de manera armónica con el 
entorno y la reforestación de áreas 
afectadas. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá una 
mayor modificación en la composición del 
paisaje. Se mantendrán las medidas de 
conservación para asegurar que el paisaje 
se mantenga lo más natural posible. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

h. 
El fomento al desarrollo de actividades en zonas 
recreativas y/o turísticas. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades que incentiven el desarrollo en 
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zonas recreativas y/o turísticas declaradas 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá el desarrollo de actividades en 
zonas recreativas y/o turísticas declaradas. 
No se generará afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

Criterio 4. 

Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas, y 

alteraciones significativas sobre los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se considera 

que concurre este criterio si se producen los 

siguientes efectos, características o 

circunstancias: 

   

a. 

La inducción a comunidades humanas que se 
encuentren en el área de influencia directa 
del proyecto a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades que induzcan a las comunidades 
humanas a reasentarse o reubicarse. Se 
implementarán medidas de protección y 
seguridad para minimizar cualquier posible 
impacto que pudiera generar la necesidad de 
reubicación. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la necesidad de reasentamiento o 
reubicación de las comunidades humanas en 
el área de influencia directa del proyecto. No 
se generará afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

b. 
La afectación de grupos humanos protegidos por 
disposiciones especiales. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades que afecten a grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la afectación a grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

c. 
La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales con base 
ambiental del grupo o comunidad humana local. 

 X 
Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
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se llevarán a cabo ni se promoverán 
actividades que transformen las actividades 
económicas, sociales o culturales con base 
ambiental del grupo o comunidad humana 
local. Se implementarán medidas de 
mitigación para evitar cualquier impacto 
negativo, asegurando la protección de estas 
actividades. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la transformación de las 
actividades económicas, sociales o 
culturales con base ambiental del grupo o 
comunidad humana local. No se generará 
afectación en esta fase 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

d. 

La obstrucción del acceso a recursos naturales 
que sirvan de base para alguna actividad 
económica o de subsistencia de comunidades 
humanas aledañas. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo actividades que obstruyan 
el acceso a recursos naturales esenciales 
para las comunidades humanas aledañas. 
Se implementarán medidas de mitigación 
para asegurar que las rutas de acceso a 
estos recursos se mantengan disponibles y 
seguras 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la obstrucción del acceso a 
recursos naturales necesarios para las 
actividades económicas o de subsistencia de 
las comunidades humanas aledañas. No se 
generará afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

e. 
La generación de procesos de ruptura de redes 
o alianzas sociales. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo actividades que 
promuevan la ruptura de redes o alianzas 
sociales. Se implementarán medidas de 
mitigación para asegurar la participación y el 
bienestar de la comunidad, fomentando la 
colaboración y el apoyo mutuo. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la ruptura de redes o alianzas 
sociales. Se mantendrán las medidas de 
apoyo a la comunidad para asegurar la 
cohesión social y fortalecer las relaciones. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
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cierre. 

f. Los cambios en la estructura demográfica local.  X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo actividades que 
promuevan cambios en la estructura 
demográfica local.  
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá cambios en la estructura 
demográfica local. No se generará 
afectación en esta fase. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

g. 
La alteración de sistemas de vida de grupos 
étnicos con alto valor cultural. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se llevarán a cabo actividades que alteren los 
sistemas de vida de grupos étnicos con alto 
valor cultural. Se implementarán medidas de 
mitigación y protección para minimizar 
cualquier impacto potencial, asegurando que 
sus prácticas culturales y modos de 
subsistencia no se vean comprometidos. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
promoverá la alteración de los sistemas de 
vida de grupos étnicos con alto valor cultural. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

h. 
La generación de nuevas condiciones para los 
grupos o comunidades humanas. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: 
Operación: 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

Criterio 5. 

Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones sobre 

sitios declarados con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así 

como los monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 

   

a. 

La afectación, modificación, y deterioro de algún 
monumento histórico, arquitectónico, 
monumento público, monumento arqueológico, 
zona típica, así declarado. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: No se llevarán a cabo 
actividades que puedan causar impactos 
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negativos. Se implementarán estrictas 
medidas de mitigación y control para evitar 
cualquier posible afectación. La construcción 
se planificará de manera que se minimicen 
las intervenciones y se respeten todas las 
áreas y recursos sensibles. 
Operación: La operación del edificio no 
inducirá ningún impacto negativo en el 
entorno. Se mantendrán las medidas de 
protección y conservación durante toda la 
fase operativa para asegurar la integridad del 
entorno y los recursos. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

b. 

La extracción de elementos de zonas donde 
existan piezas o construcciones con valor 
histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados; 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: Durante la construcción, no 
se permitirán actividades de extracción de 
elementos en zonas con valor histórico, 
arquitectónico o arqueológico. Se 
implementarán medidas de protección física 
y vigilancia constante para asegurar la 
integridad de estos sitios y evitar cualquier 
extracción no autorizada. 
Operación: En la fase de operación, que 
implicará solo la ocupación del edificio con 
poco espacio verde, no se inducirá ni se 
permitirá la extracción de elementos en 
zonas con valor histórico, arquitectónico o 
arqueológico. Se mantendrán las medidas 
de protección y conservación para asegurar 
la integridad de estos patrimonios. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

c. 

La afectación de recursos arqueológicos, 
antropológicos en cualquiera de sus formas. 

 X 

Planificación No se generarán afectaciones 
directas al entorno 
Construcción: No se llevarán a cabo 
actividades que puedan causar impactos 
negativos. Se implementarán estrictas 
medidas de mitigación y control para evitar 
cualquier posible afectación. La construcción 
se planificará de manera que se minimicen 
las intervenciones y se respeten todas las 
áreas y recursos sensibles. 
Operación: La operación del edificio no 
inducirá ningún impacto negativo en el 
entorno. Se mantendrán las medidas de 
protección y conservación durante toda la 
fase operativa para asegurar la integridad del 
entorno y los recursos. 
Abandono: No se contempla una etapa de 
cierre. 

Fases P: Planificación C: Construcción O: Operación A: Abandono 

🗸: Afecta X: No Afecta 
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B.5. Incluir en Contenido 9.0, LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS A 

IMPLEMENTAR DURANTE ESTA ACTIVIDAD, INCLUYENDO LAS MEDIDAS 

ESPECÍFICAS PARA EL MANEJO DEL NIVEL FREÁTICO. 

 

Respuesta: El nivel freático según el estudio de suelos varió de 5-8m de profundidad después de 

24 horas razón por la cual no prevemos problemas con el nivel freático, sin embargo, existe una 

caja pluvial existente en la esquina posterior izquierda del lote donde podemos disponer de agua 

en caso que se presente la necesidad. 

Para evitar derrumbes durante las excavaciones se prevé utilizar taludes temporales (sin sobre 

carga) para corte de proporción 1:1 ya que el suelo a esas profundidades es un limo elástico de 

consistencia medianamente densa a densa y un contenido de humedad medio que lo hace estable 

al no estar totalmente seco.  Estos taludes se protegerán con plástico para evitar una pérdida 

súbita de humedad lo cual causaría agrietamientos y deslizamientos y en caso contrario en lluvias 

evitaría una saturación total del material.  Luego se construirán muros de hormigón en canto libre 

por secciones hasta completar totalmente la sección del muro con su respectivo drenaje francés 

en el parte posterior conectado al sistema pluvial. 

 

Medidas de Mitigación Específicas 

 

Manejo del Nivel Freático 

• Monitorización constante: Realizar mediciones periódicas del nivel freático durante 

las excavaciones para asegurarse de que no se produzcan cambios significativos que 

puedan afectar la estabilidad de las excavaciones. 

• Bombeo de agua: En caso de que se detecten niveles de agua subterránea que puedan 

afectar las excavaciones, utilizar sistemas de bombeo para mantener el nivel freático 

bajo control y evitar inundaciones en el área de trabajo. 

• Drenaje: Implementar un sistema de drenaje adecuado para desviar el agua lejos de las 

zonas de excavación, asegurándose de que el agua bombeada se disponga de manera 

segura en la caja pluvial existente en la esquina posterior izquierda del lote. 
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Prevención de Derrumbes 

• Protección de las paredes de excavación: Utilizar sistemas de entibado o tablestacas 

para estabilizar las paredes de las excavaciones y evitar derrumbes, especialmente en 

suelos con características de limo elástico de consistencia medianamente densa a densa. 

• Monitoreo geotécnico: Realizar inspecciones geotécnicas frecuentes para evaluar la 

estabilidad de las paredes de excavación y ajustar las medidas de protección según sea 

necesario. 

Construcción de Muros 

 

• Secciones controladas: Construir los muros de hormigón en secciones controladas para 

asegurar que cada parte se complete y cure adecuadamente antes de proceder a la 

siguiente. Esto incluye la instalación de drenajes franceses en la parte posterior de los 

muros para manejar cualquier acumulación de agua subterránea. 

• Control de calidad: Asegurar que los materiales y técnicas utilizados en la construcción 

de los muros cumplan con los estándares de calidad para garantizar la durabilidad y la 

estabilidad de las estructuras. 

 

Medidas Generales de Mitigación 

 

• Gestión de residuos: Implementar un plan de gestión de residuos sólidos y líquidos 

para minimizar el impacto ambiental de las actividades de construcción. Esto incluye la 

recolección y disposición adecuada de los residuos generados. 

• Control de polvo: Utilizar medidas de control de polvo, como la humectación de las 

áreas de trabajo y el uso de barreras físicas, para minimizar la dispersión de partículas 

en el aire. 

• Protección de la vegetación: Evitar la eliminación innecesaria de vegetación y, cuando 

sea necesario, reforestar las áreas afectadas con especies nativas para mantener la 

biodiversidad y la estabilidad del suelo. 
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2. En el Contenido 4.2 MAPA A ESCALA QUE PERMITA VISUALIZAR LA 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO Y SU 

POLÍGONO, pág. 26, el juego de coordenadas se remite a verificación a la Dirección de 

Información Ambiental, en donde nos señala que las coordenadas generan un polígono de 

906.45m2, sin embargo, el Certificado de Registro Público correspondiente a la finca 11928 

señala una superficie de 931.37 m2, por lo que solicita: 

 

a. Presentar juego de coordenadas correspondiente al polígono de proyecto en evaluación, 

mapa de ubicación correspondiente e indicar cuál es la huella del proyecto. 

      COORDENADAS UTM 

N° NORTE ESTE 

1 663302.44 994655.15 

2 663313.97 994618.59 

3 663322.43 994668.52 

4 663335.04 994627.48 

 

3. En el contenido 7.0 DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

(página No. 55): Del resultado de la Percepción Local no hay evidencias de la 

identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto que incluya sin 

limitarse a ellos a miembros de la comunidad, autoridades locales, representantes de 

organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos ambientales, comités de cuencas 

entre otros, por lo que deberá presentar: 

a. Dentro de la Percepción local cumplir con la identificación de miembros de la 

comunidad que deberán ser más del 50 por ciento de residentes y autoridades locales, 

representante de organizaciones, junta comunal etc. 

Respuesta:  Para conocer la “percepción” de la población cercana al proyecto, se realizó una 

Encuesta a la comunidad establecida en el área de influencia directa, el día 09 de agosto de 

2024, además se entregaron volantes informativos 
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Objetivos de la participación ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la etapa 

más temprana del proyecto, en la toma de decisiones e informar a la comunidad de las 

diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, incluyendo las 

observaciones que haya formulado la ciudadanía durante la realización de este, destacando 

la forma en que se le dieron respuesta en el Estudio, y los mecanismos utilizados para 

involucrar a la comunidad durante esta etapa. 

Base legal del plan de participación ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto Ambiental 

hace referencia al Título IV del Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024 que 

modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de maro de 2023, por el 

cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1ro julio de 1998, General 

del Ambiente de la República de Panamá. 

En el área del proyecto podemos identificar como actores claves más cercanos la Junta 

Comunal de San Francisco y a la comunidad cercana al proyecto a quienes se les entrego 

volantes informativos.  

Se realizaron encuestas, con una muestra representativa de público del área de influencia 

escogidos de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o procedimientos 

estadísticos reconocidos que puedan ser verificados. Y además se entregaron volantes de 

información. 
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VOLANTE INFORMATIVA 
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Forma De Participación Ciudadana La forma de participación ciudadana consistió en la 

aplicación de encuestas aplicadas al área de influencia directa, el día 10 de septiembre de 

2024 y 17 de enero 2025, además se entregaron volantes informativos.  

La participación ciudadana se dirigió a las comunidades más cercanas al proyecto, San 

Francisco.  

Metodología 

Para el Plan de Participación Ciudadana, se procedió a lo siguiente:  

1. Se recorrió el sitio donde se desarrollará la obra y sus alrededores para determinar el tipo 

de población que existe en la zona, como hemos dicho en párrafos anteriores la zona está 

destinada principalmente a residencias, edificios, oficinas y comercios.  

2. Podemos ver en una imagen de Google Earth satelital donde se puede apreciar los lugares 

poblados que están en el área de influencia del proyecto 
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Tamaño de la muestra La cantidad de encuestas a considerar como muestra representativa en 

el área de influencia directa del proyecto correspondió principalmente a la zona de Punta 

Pacífica donde se calculó en base a la cantidad de habitantes mayores de edad según el Censo 

de Población y Vivienda 2023, con un total de 5,610 habitantes y, además se utilizó la 

fórmula estadística para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el tamaño de la 

población: Donde: 

N= tamaño de la población  

Z= nivel de confianza  

p= variación positiva  

q= variación negativa 

e= margen de error 

 

Considerando que es una población finita, que residen varias personas en una sola residencia 

/apto, la poca accesibilidad a todas las residencias/aptos, horario de aplicación, disponibilidad 

de las personas, acceder a participar de la encuesta, y que el área directa de influencia está 

rodeada de edificios, se tomó como base la cantidad de 55 entre locales y familias, de los 

cuales se entrevistó a uno por local o familia, como tamaño de la población. 

N= 70 

e= 5%  

z= 90%  

p= 50%  

q= 50% 

 

 

 

 

 

Desarrollo 

 

 

70 
70 

726 
13 

55,84 
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Se obtuvo una muestra de 55.84 personas aproximadamente aplicando la formula con la 

estimación de la población en el área de influencia del proyecto, con un margen de error de 

5%, nivel de confianza de 90%, probabilidad de éxito y de fracaso de 50%. Se aplicaron 70 

encuestas entre residentes y comerciante. Las encuestas fueron aplicadas a personas mayores 

de edad. 

Análisis de los resultados Se aplicaron un total de 70 encuestas a los residentes más cercanos 

al área del proyecto para obtener su opinión acerca de los aportes positivos o negativos que 

consideran que el proyecto pueda generar. Al momento de la encuesta el 58 % de las personas 

encuestadas conocían el proyecto; se procedió a explicar a cada encuestado la construcción 

del proyecto y se les solicitó contestar la encuesta, en la que se captó la percepción de cada 

uno respecto a lo que será el desarrollo del proyecto GESTI 65 
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RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LAS ENCUESTAS 

 
 

 
SEXO DE LA POBLACIÓN ENCUESTADA 

 

SEXO CANTIDAD % 

MASCULINO 40 57 

FEMENINO 30 43 

TOTAL 70 100 

 

 

 

 

Este primer gráfico describe, que de una muestra total de  70 

personas encuestadas el 57% eran de sexo masculino, 

mientras que el 43% eran femeninas. 

 

 

 

57%
43%

Grafica 1

MASCULINO FEMENINO
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EDAD DE LA POBLACION ENCUESTADA 

 

 

EDAD CANTIDAD % 

18 A 29 AÑOS 17 24 

30 A 39 AÑOS 30 42 

MAYOR DE 40 23 34 

TOTAL 70 100 

 
 
 

 

 
 

El gráfico 2 resalta que en la muestra de la edad de la 

población el 24% es joven, otro 42% es una población de edad 

promedio entre 30 a      39 años y con edad de 40 años en 

adelante es de un 34%. 

 

 

24%

42%

34%

Grafica 2

18 A 29 AÑOS 30 A 39 AÑOS MAYOR DE 40

77



 

 

NIVEL DE EDUCACIÓN DE LOS ENCUESTADOS 

 

 
NIVEL DE 

EDUCACIÓN 

CANTIDAD PORCENTAJE 

PRIMARIA 12 17 

SECUNDARIA 26 37 

UNIVERSITARIA 32 46 

TOTAL 70 100 

 
 

 

 

 

En cuanto al nivel de educación, el gráfico 3 refleja que de los 

encuestados el  17% tenían educación      primaria, un 37% 

secundaria y el 46% universitarios. 

 

17%

37%

46%

GRAFICA 3

PRIMARIA SECUANDARIA UNIVERSITARIA
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¿VIVE, VISITA O TRABAJA EN EL AREA CERCANA AL PROYECTO? 

 

 

LUGAR DE RESIDENCIA CANTIDAD PORCENTAJE 

VIVE EN EL ÁREA 30 42 

TRABAJA EN EL AREA 28 40 

VISITA EL AREA 12 18 

TOTAL 70 100 

 
 

 
 

En cuanto a si viven, visitan o trabajan cerca del área del 

proyecto, el gráfico 4 refleja que de los encuestados el 42% 

viven en el área, un 40% Trabaja en el área y el 18% visita el 

área. 

 

 

 

 

42%

40%

18%

GRAFICA 4

VIVE EN EL AREA TRABAJA EN EL AREA VISITA EL AREA
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CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN SOBRE EL PROYECTO 

 

 
CONOCIMIENTO 
DEL PROYECTO 

CANTIDAD % 

SI 41 58 

NO 29 42 

TOTAL 70 100 

 
 

 

 
 

En cuanto al conocimiento de la población sobre el 

proyecto, el gráfico 5 refleja que de los           encuestados el 58% 

sabía sobre el proyecto y el 42% no tenía idea sobre este 

proyecto. 

 

 

58%

42%

GRAFICA 5

SI NO
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EL PROYECTO AFECTARÁ LA TRANQUILIDAD DEL ÁREA EN CUANTO A 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

EL PROYECTO 
AFECTARÁ LA 

SEGURIDAD SOCIAL 
CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 0 0 

NO 68 97 

NO SABE 2 3 

NO OPINA 0 0 

TOTAL 70 100 
 

 

 

 

 

En la seguridad social el gráfico 6 refleja que de los 

encuestados un 0% asegura que les afectará la seguridad, 

97% dicen que no afectará la seguridad social y el 3% no sabe. 

97%

3%

GRAFICA 6

SI NO NO SABE
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EL PROYECTO AFECTARÁ LOS RECURSOS NATURALES 

 

 
EL PROYECTO AFECTARÁ 

LOS  RECURSOS NATURALES 
CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 0 0 

NO 67 96 

NO SABE 3 4 

NO OPINA 0 0 

TOTAL 70 100 

 
 
 

 

 
 

En cuanto a si el proyecto afectará los recursos naturales, el gráfico 

7 refleja que de los encuestados el 0% dice que sí afectará los 

recursos naturales, el 96% dice que no afectará los recursos 

naturales y el  4% no sabe. 

 

 

96%

4%

GRAFICA 7

SI NO NO SABE
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EL PROYECTO OCACIONARÁ DAÑOS IRREPARABLES AL AMBIENTE 

 
EL PROYECTO 

OCACIONARÁ DAÑOS 
IRREPARABLES AL 

AMBIENTE 

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 0 0 

NO 68 97 

NO SABE 2 3 

NO OPINA 0 0 

TOTAL 70 100 

 
 

 

 
 

 

En cuanto a si el proyecto ocasionará daños irreparables al 

ambiente, el gráfico 8 refleja que de los encuestados el 97% dice 

que no ocasionará daños irreparables al ambiente, mientras que el 

0 % dice que sí, el otro 0% dice que no sabe, y el 3 % no opina.  

 

97%

3%

GRAFICA 8

SI NO
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CONSIDERA QUE EL PROYECTO BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD 

 
CONSIDERA QUE EL 

PROYECTO BENEFICIARÁ A 
LA COMUNIDAD 

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 69 98 

NO  0 0 

NO SABE 1 2 

NO OPINA 0 0 

TOTAL 70 100 
 
 

 

 
 

En cuanto a si el proyecto beneficiará a la comunidad, el 

gráfico 9 refleja que de los encuestados el 98% dicen que si 

les beneficiará, el 0 % dice que no beneficiará a la comunidad, 

el 2 % dice que no sabe, mientras que el 0% no opina.  

 

98%

GRAFICA 9

SI
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CREE QUE EL PROYECTO LO AFECTARÁ A 

USTED PERSONALMENTE 

 

 
ESTÁ DE ACUERDO O SE OPONE 

AL DESARROLLO DEL PROYECTO 
CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 0 0 

NO 70 100 

NO SABE 0 0 

NO OPINA 0 0 

TOTAL 70 100 

 
 

 

 
 

En cuanto a si el proyecto afectará personalmente al 

encuestado, el gráfico 10 refleja que de los encuestados el 

100% dice que el proyecto no los afectará personalmente a 

ellos y el 0% dice que no sabe si los afectará, El 0% que no 

sabe si afectará, y el 0% no opina.  

 

100%

GRAFICA 10

NO NO SABE
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El 98% de los encuestados califica el efecto del proyecto sobre la comunidad como positivo. 

Situación ambiental  

Los entrevistados percibieron los problemas ambientales que existen en la zona. Los 

resultados fueron los siguientes: 

• Ruido 

Aportes positivos  

Con relación a los aportes positivos asociados al desarrollo del proyecto, la opinión que los 

encuestados considera como los principales aportes del proyecto:  

• Generación De Empleos  

• Más valor a la zona  

• Sacarle provecho al terreno  

• Mejor economía  

• Viviendas y más habitantes en la zona  

• Mayor variedad de comercios  

• Desarrollo Económico y Social 

 

Aportes negativos  

Los aportes negativos que los entrevistados consideran que podrían generarse se listan a 

continuación: 

• Posible afectación al tráfico  

• Falta de estacionamientos  

• Polvo y Ruido  

• Visibilidad 

Aceptación o rechazo del proyecto En lo referente a la aceptación o rechazo del proyecto, 

98% de las personas entrevistadas declararon estar de acuerdo con la construcción del 

proyecto como aportes positivos. Los entrevistados expusieron las siguientes 

recomendaciones para el promotor: 

• Contratar personal del área de manera que se genere empleos y sea beneficioso para 

la comunidad. Estacionamientos  

• No afectar el tráfico y buen manejo del flujo vehicular  

• Mano de obra local 
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• Seguridad  

• Comenzar el proyecto a la brevedad  

• Mantener el orden en la ejecución del proyecto  

• Mejorar los acueductos  

• Seguir las normas 

 

IMÁGENES DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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"RAIN FOREST VILLAS" 

Resolución Anam Autenticada  
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

RESOLUCIÓNDINEORA IA- flIf ",Jfl03

El suscrito Administrador General de ra Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM), en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, la empresa rNMoBrLrARrA BLLMARTNE, s.A. de generales
anotadas en autos, ha concebido el desarrollo de un proyecto
denominadoo'RAlN FOREST VILLAS", en un area ubicada én el
corregimiento de Ancón, distrito de panamá, proüncia de panamá.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 23 dela LeyNo 41,
de 1 de Julio de 1998, la empresa, INMOBILIARIA BLUMÁRINE,
s.A. a favés de su Representante L.egal FEDERTCO CHANG NG,
con cédula de identidad personal 8-419-673; presentó, el Estudio de
Impacto Ambiental, Categoría II, elaborado bajb la responsabilidad del
consultor JULIO ztrÑIGA BALBTTENA, peisona nátural inscrita en
el Registro de Consultores Idóneos que lleva esta Institución, conforme
a lo dispuesto en la Resolución IAR-153-2000.

Que conforme a lo establecido en los Artículos 4l y 56 acápite c, del
Decreto Ejecutivo No 59, del I 6 de marzo de 2000, durante el proceso
de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, la ANAM deberá
recabar opinión técnica fundada proveniente de otras instituciones
ünculadas a los temas, componentes ambientales o impactos
relacionados con el proyecto, para sustentar la Resolución Ambiental
conespondiente; se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental
a las Unidades Ambientales Sectoriales de las siguientes instituciones:
Ministerio de Salud, Ministerio de vivienda, Ministerio de obras
Públicas, y el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(foj a 3 a 7 del expediente administrativo corespondiente).

Que mediante nota No 1218-DESO, recibida el23 de octubre de 2002,
el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales adjunta sus
observaciones al Estudio referido, solicitando que se aclaren algunos
aspectos relacionados con la sustentabilidad ambiental y algunos
aspectos técnicos. (Ver foja 9 a 11 del expediente en cuestión).

Que mediante nota 774-SDGSA-DCSA, recibida el23 de octubre de
2002, el Ministerio de Salud emite su opinión al estudio mediante la
cual solicita se cumplan una serie de normas y medidas tendientes a
minimizar los impactos al medioambiente, además indican que no
tienen objeción al proyecto siempre y cuando se pongan en práctica
las normas y reglamentos recomendados y que se incorporan a esta
Resolución. (Ver foja12 a 15 del expediente en cuestión).

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
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Que mediante nota sAM-334 del 24 de octubre de 2002, el Ministerio
de obras Públicas, hace sus observaciones, solicitando que se aclaren
algunos aspectos ambientales. (Ver foja 16 y 17 del expediente en
cuestión).

Que mediante nota 14.5 o3-rgs2-2ooz,recibida el25de noviembre de
2002, el Ministerio de vivienda emite su opinión, solicitando se
aclaren varios puntos referentes a la sustentabilidad ambiental y de
algunos aspectos técnicos y de contenido (ver foja 22 a 27 del
expediente administrativo corespondiente).

Que mediante nota DINEORA -DEIA-9 93-02 fechada ei lz de
noviembre de 2002, la Dirección Nacional de Bvaluación y
ordenamiento Ambiental, solicita al promotor del proyecto,
informacién aclaratoria al documento presentado. (ver foja zB y 29
del expediente admini strativo corresp ondiente),

Que mediante nota S/1.{ del 19 de febrero de 2003, el promotor del
proyecto en cuestión, presenta la información aclaratoria solicitada
(ver fojas 38 a 87 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota 260-SDGSA-UAS-DSA, recibida el 7 de marzo de
2003, el Ministerio de Salud realizan sus comentarios a la adenda del
Estudio referido, en la cual manifiestan que no tienen objeción al
mismo siempre y cuando se cumplan con las normas y medidas
sanitarias propuestas en informes anteriores. (Ver fojas 34 del
expediente adminiskativo correspondiente).

Que mediante nota 14.500-367-2003, recibida el 10 de marzo de
2003, ei Ministerio de Vivienda envía su opinión a la adenda del
Estudio en cuestión, en la cual aprueban la viabilidad técnica del
estudio, haciendo algunas observaciones de importancia. (Ver foja 35
a37 delexpediente).

Que mediante nota SAM-058, recibida el 12 de marzo de 2003, el
Ministerio de Obras Públicas indica que no presentan objeción alguna
a la información aclaratoria referente al Estudio de Impacto
Ambiental en cuestión. (ver foja 95 del expediente correspondiente).

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 27 de la Ley 41, de 1 de
julio de 1998, "General de Ambiente de la República de Panamá" y en
e1 Decreto Ejecutivo No. 59, de 16 de marzo de 2000, fue sometido el
Estudio de Impacto Ambiental evaluado al período de Consulta Pública
dispuesto para tales efectos, según consta de fojas 28 a 31 del
expediente administrativo colrespondiente.

Que, el Informe Técnico de Evaluación, de la Dirección Nacional de

Evaluación y Ordenamiento Ambiental, de fecha L2 de marzo de

2003, que consta de foja de 88 a 91 del expediente administrativo
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corespondiente, recomienda la aprobación del Estudio de Impacto
Ambiental, categoría II, para el desarrollo del proyecto..rianu
FOREST VTLLAS".

RESUELVE:

PRTMERO: Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental categoríaII, para la ejecución del proyecto denominado (RAIN nOnfSf
vrLLAs", y sus modificaciones, con todas las medidas de miügación,
contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y forman
pafte de esta resolución, por 1o que, en consecuencia son de forzoso
cumplimiento.

sEGuNlDo: La Empresa INMOBILIARTA BLUMARII\E,
S.A. deberá incluir denfro de sus contratos y/o acuerdos que suscriba
para la ejecución o desarrollo del proyecto objeto del estudio de
Impacto Ambiental evaluado, el cumplimiento de la presente
Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente.

TERCERO: En adición a las medidas de mirigación
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental , La E ip..ru
INMOBTLTARTA BLUMARTNE, s. A. deberá garantrzar el
cumplimiento de lo siguiente:

Cancelar, previo inicio de actividades, el monto correspondiente
por la de arboles tanto a la Dirección de Ornato del Municipio de
Panamá, como a la Administración Regional Mefropolitana de la
Autoridad Nacional del Arnbiente.
Presentar 90 días a partir de la notificación de la presente
Resolución, un Programa de reforestación no menor de 54 Has
con especies nativas, el cual se ejecutará en Parques Nacionales
de la Cuenca del Canal, pñd lo cual deberá coordinar con la
Adminisüación Regional Meüopolitana de ANAM.
Proporcionar a los trabajadores durante la etapa de construcción,
lefinas portátiles y disponer de desechos de manera que cumpla
con 1o establecido por el Ministerio de Salud.
Cumplir con las nonnas DGNTI-COPANIT 35 y 17-2000. 4--^*--
Presentar cada seis (6) meses ante la Administración Regional \
del Ambiente correspondiente, mientras dure la implementación I

de las medidas de mitigación y control, un Informe sobre la ',...

aplicacióny1aeficienciadedichasmedidas,deacuerdoa1o
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta
Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado por un
profesional idóneo e independiente de la Empresa Promotora. . :

6. El informe a que hace referencia el punto anterior, deberá ' \ , 
,

contener el análisis de la calidad de agua de los siguientes _ Y
parámetros como mínimo: temperatura, conductiüdad, , )«.
turbiedad, sólidos suspendidos, sólidos totales, DQO, DBOS, -rÉÑ-

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
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coniformes fecales y totales y pH, las muestras deben ser
tomadas 50 metros aguas abajo del área del proyecto de los ríos
Río Abajo y Cárdenas.

7. colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero en
un lugar üsible dentro del área del proyecto, según el formato
adjr.rnto.

8. Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios en las
técnicas y medidas que no estén contempladas en el Estudio de
Impacto Ambiental categoría II presentado, y cumplir con lo
establecido para tales efectos en el artículo 15 del Decreto
Ejecutivo No 59 del 16 de marzo de 2000.

cuARTo z La Empresa Promotora del proyecto
coffespondiente al Estudio de Impacto Ambiental, objeto de la
presente Resolución Ambiental, será solidariamente responsable con
las empresas que se contraten o subcontraten para el desarroflo o
ejecución del Proyecto, respecto al cumplimiento del referido EIA, de
la presente Resolución Ambiental y de la normativa arnbiental
vigente.

QUINTO: Si durante las etapas de construcción o de
operación del Proyecto correspondiente al Estudio de Impacto
Ambiental objeto de la presente Resolución, la Empresa
TNMOBTLIARIA BLTJMARTNE, s.A. decide abandonar la obra,

1. comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente,
en un plazo no mayor a 30 días hábiles.

2. Cubrir los costos de mitigación y control por la implementación
de los daños ocasionados al medio arnbiente. Estas medidas de
mitigación seran establecidas por la Autoridad Nacional del
Ambiente en coordinación con las autoridades competentes.

SEXTO: La empresa INMOBILIARIA BLUMARINE,
S.A. deberá cumplir con todas las leyes y nonnas que regulan el uso y
protección de los recursos naturales y el arrbiente, así como también
con todos los trámites exigidos por las Instituciones estatales
relacionadas con este Proyecto.

sÉrtlnno: La Empresa Promotora del Proyecto
correspondiente al EIA objeto de la presente Resolución Ambiental, sus
confratistas, asociados, personal contratado y subcontratado para la
ejecución o clesarrollo del Proyecto, deberan cumplir con todas las
leyes, decretos y reglamentos ambientales.

OCTAVO: Se le advierte a la Empresa Promotora del Proyecto
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental objeto de la presente
Resolución Ambiental, euo la Autoridad Nacional del Arnbiente
(ANAM), está facultada pxa supervisar y/o verificar, cuando así lo
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estime conveniente, el cumplimiento del plan de Manejo Ambiental
establecido en el Estudio de Impacto Arnbiental y á la presente
Resolución, y suspenderá el proyecto por su incumplimiento,
independientemente de las responsabilidades iegales cooespondientes.

NoYENo: Advertir a la empresa rNMoBrLrARrA
BLUMARINE, s.A. que si durante la fase de desarrollo, consffucción,
y operación del proyecto, provoca o causa algun darlo al ambiente
quedará sometida a las responsabilidades estableóidas en el Título VIII,
capítnlo I, II y III de laLey 41, del I de julio de 199g, General de
Ambiente de la República de Panamá y en el Tltulo VIII del Decreto
Ejecutivo No. 59 de 16 de marzo de 2000.

DECIMO:
ejecutoría.

La presente Resolución regirá a partir de su

DÉcrMo PRTMERO; De conformidad con el artículo 5g y
siguientes del Decreto Ejecutivo No 59 del 16 de marzo del año 2000, el
Representante Legal del "RArN F'OREST yILLAs,,, podrá interponer
el Recurso de Reconsideración, denfro del plazo de cinco (si dias
hábiles contados a partir de su. notificación.

DERECHO: LeyNo 41, de 1 de julio de 1998. (General del Arnbiente
de la República de Panamá), Decreto Ejecutivo N" 59 de l6 de marzo de
2000.

Dada en la ciudad de Pana
días, del mes de

á, a los al*l.a

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
a ttl» ldad

rt :c.':or. rt del

a: rL len.:

-r¡-...Ah' {trfiff¡t l' t :Y-T-I:N
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ING. RICARDO ANGTIIZOLA M. ]

AdministradorGeneral , , .i , :, ,.:, .: , ,: i . oF.t Éliirf .ll:iiiTt)

Director Nacional de Evaluación
Y Ordenamiento Arnbiental

RA/SVIRC/EOA

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
nrsoruclóx x" - ¡; - O /l -? ts
FECHA l-q -o4
Púglna5de6 ' ¿
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AT]"TORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

FORMATO PARA EL LETRXRO
QUE DEBERÁ COLOCAR DENTRO DEL AREA DEL

PROYECTO,
APROBADO MEDIANTE EL ANTÍCUT,O SEGUNDO DE LA

RESOLUCION
N"'Zn-ofl DE_*L »n a1",4 »E__¿ooil___

Ál establecer el lefrero en el area del proyecto, el promotor cumplirá con
los siguientes parámetros: .

l. uttlizaráLfryrna galvaruzada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.2. El letrero deberá ser legible a una distancia ¿e ts a 20 metos.3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

1. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (g) pies del suelo.5. colgarlo en dos (2) tubos garvantzados de aós" 1z¡ y media
pulgada de diámeto.

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y
amarillo.
- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las leffas del nombre del promotor del proyecto para

distinguirse en el lehero, deberán ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras
formales rectas, de la siguiente manera:

Primer Plano:

Segundo plano:

Tercer Plano:

PROYECTO:
VILLAS",

.ORAIN FOREST

PROIIECTO: CONSTRUCCION

PROMOTOR: INMOBILIARIA BLUMARINE,
s.A.

AREA: 89 has +
2,720.17 H:as

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL

Cuarto Plano:

Quinto Plano:

ESTT]DIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGONÍA U
No.z¿-=-e2--Dn { »n "A^1 ou-.§.oo-L

Mr$ül?f ,?t:?" 3-t $*Elf$o 
*

?I'1Tl?" 
f¿"fó;i*'"n'

Nombre Qetra imprenta)
A*tb+-to..

No. de Cédula de I. P.
RA/SV/RC/EOA

AUTORIDAD NACIONAL DIL AMBIENTE

f"":91*'rÓIW
r"g,r"oF

Fecha

CONSEJOTECNICO
DEAGRICULTURA

MARCOSA.
NGTER. EN C Alll8lE¡¡TAl¡s CiEf,tF. MAl,l.

lDOrlElOAO N" ¡t"66f 42-trr08

Recibido por:

2tse AeÉr" za o3

Direclo(a)
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